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del campo. con un perrodo máximo de veinticuA.tro horas des
pués del corte y teniendo corno límite ffiaximo hast,Q el 20 de
noviembre de 1984.

Teniendo en cuenta el periodo de gltrantIa. anteriormente
citado y lo establecido en el Plan anual para 1984, el periodo
de suscripción finalizará el 15 de iulio de 1984:.

Sexto.-A eft'Ctos de lo establecido en el articulo V' del Re
glamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sol:lre Seguros
Agrarios Combinarlos, se considerarán como clase única todos
los tipos y variedanec: de tabaco.

Séptimo.-Se encomip.nda a la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios las funciones de fomento y divulgación de este seguro,
que las desarrollará., bien en el marco de los convenios esta
blecidos o que se establ€'czcan a este fin, o bien recabando la
colaborAción de lo,:; Or~l'lnismos de la Admini.~tración del Es
tado, autonómica V local, asf como de las Organizaciones profe
sionales agrari'is V Cámaras AJITarias.

Octavo -Se autnriz8 a la Entiriad Estatal de Seguros Agra
rios para realizar las actuaciones precisas para la aplicación de
la presente Orden.

- Noveno.-La pf'(\~e:nte Orden entrará en vigor el mismo dfa
de su publicación en el .Boletln Oficlal del Estado....

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 31 de mayo de 1984.

ROMERO HERRERA

b) Para el resto de los agricultores~

Inicio de la') garantías: 1 de lunío de 1984.
- Finalización de las garanUas:' 31 de mayo de 1985.

Teniendo en cuenta los penodos de garantia antena, men
te indkados y lo establecido en el Plan anual para el ejerci
cio de 1984, el plazo de suscripción del seguro para las dos zonas
definidas finalizará el 30 de noviembre 1e 1984. ..

Sexto,-A efectos de lo establecido en el articulo 4.° del Re
glamento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros
Agrarios Combinados, se considerarán como clase única todas
las \'aried8.dp.s de plátano.

Séptimo-Se encomienda a la Entldad E!';tatal de Seguros
Agrarios las funciones de fomento y divulgación de este seguro,
que las desaiTollará bien en el marco de los converli.os estable
cidos o que se establezcan a este fin, o bien recabando la
cnlf\-boración de los Organismos de la Administración del Es·
tado, autonómica y local, así como de las Organizaciones pro
fesiona!es agraria!? y Cámaras Agrarias.

Octavo.-Se autoriza a la Entidad Estatal de Se~uras Agra·
rios p"l.ra realizar las actuaciones precisas para la aplicación
de la presente Orden.

Nr)veno.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su public9.ciÓn en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que CDmunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 31 de mayo de 1984.

Urnas. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la Pro
ducción Agraria Director general de Investigación v Capaci
tación Agraria, D:rector del [HA y Presidente de ENESA.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA. Director general de la Prc;
ducción Agnl.ria, Director general de Investigación y C-:t.paci
tación Agraria. Director del IRA y Presidente de ENESA.

ORDEN de 21 de mayo de 1984 sobre concesión
de título-licencia de Agencia de Viajes del grU~

po ..A .. a -Senorial Agencia de Viajes, .S. A.". con
el número 1.135 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha de 1 de agosto de 1983, a instancia de don Manuel de Barto·
lomé Albedro, en nombre y representación de .señorial Agen·
cia de Viajes. S, A.... en solicitud de la concesi6n del oportuno
título-licencia de Agencia de Viajes del grupO .A.. , Y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom·
pañó la documentaCi6n que previene el articulo 9 'l canear·
dantes del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto
de 1974. que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a la.s Agencias de Viajes y en, el que se especifican
los documento~ que habrán de ser presentados juntamente con
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia:

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di·
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cump}i·
dA.s las formalidades y justificados los extremos que se previe·
nen en los artículos 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento:

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973. de 7 de junio,
V Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título·
licencia de Agencia de Viajes del grupo .A.. ,

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere
el artículo 1.0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turfsticas. aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero. y los Reales Decretos 325/1981. de 6 de marzo. y 3579/1982.
de 15 de diciembre, así como la Orden de 27 de diciembre de
1982, sobre Delegación de Competencias en el Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re
solver:

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMl!NICACIONES
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Precio todas lAS variedades

ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se defi
nen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
minimas de cultivo. rendimientos. precios :v fechas
de suscripción en relación con el Seguro de Viento
Hurn.canado en Plátano, comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1984.

lImos. Sres.: De acuerdo con el Plan de Seguros Agrarios
Combinados de 1984, aprobado por Consejo de Ministros de
fecha 7 de septiembre de 1983. en lo que se refiere al Seguro
de Vtent(. Huracanado en Plátano, y a propuesta de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:
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Primero.-EJ ámhito de aplicaci6n de este seguro lo consti
tuyen aquellas plantaciones enclavadas en las provincias de
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerlfe, •

Segundo.-Se establecen como condiciones técnIcas mínimas
. de cult~ las siguientes:

a) La protecci6n de la planta mediante colocaci6n de hor·
canes y otrus sistemas de amarre en el' momento en que el
desarrollo del cultivo lo exija.

b) El cumplimiento de cuantas normas de obligado cumpli
miento estén establecidas o se establezcan, tanto sohre lucha
antl parasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales y preventivas.

e) Las restantes condiciones técnicas mínimas de cultivo
serán aquellas qu~ estén establecidas en cada comarca por la
tradición y el buen quehacer del agricultor.

Tercero.-EI agricultor podré. filar libremente el rendimiento
unitario a comignar para cada parcela en la declaración del
seguro, si bien dicho rendimiento deben\ ajustarse a las espe
ranzas reales de producción.

Cuarto.-EI precio a aplicar, únicamente a efectos del se~
guro. pajita de primas e implJrte de indemnizaclonss en caso.
de sinies1ro, será ele¡:;ido libremente por el 8ln'icultor, no reba·
sando el precio máximo que se establece a continuación:

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdida en la
calidad. se eLtcYld:::rá que el precio que figura en la declara~ión
del sFguro es el precio medio ponderado por calidades en l.ada
partida.

Quin'o -La~ garantias toman "efecto a la" cero horas del dia
si>rui(~nt" al de! tórnlÍno del perhto de carencia \1 no antes
de las [pends est1lhlecidas a continuación.

El ppríodo de garAntía fina'iZaré, en el momento de la re
cc~e,-ción o, a lo más tardar, en las fechas Que se indican:

a) Para aqupllns i-lgricultores que suscribieron el seguro
en 1983 en la ZJn'l B. e,~tAhl"cida en el ~Boletín Oficial del Es
tado" del día 7 de mayo rie 19B3:

- Jniclo de las garan tías: 1 de .xtubre de 1984.
- Finalización de las garantlas: 31 de mayo de 1985.

Artículo úniCO.-Se concede el título-Ucencia de Agencta de
Viajes del grupo .A" a ..Sl'ñorial Agencia de Viajes, S. A.... con
el número 1.135 de orden v casa central en Madrid. Gelleral
Pardiñas, 91. pudiendo eiercer su actividad mercantil a partir
de la fecha de publlcación de esta Orden en el .Boletín Oit·
dal del Estado... , con sujeción a los precept.os del Decreto
1524/1973. df' 7 de lunio: Reglamento de 9 de agosto de 1974, y
demás disposiCiones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. l. para su COnocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. ya V. I. muchos años,
Madrid, 21 de mayo de 1984.-P. D., el Secretario general

de Turi"mo. Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr, Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
generaj de Promoción del Turismo,


